
PEREZ BUSTAMANTE 
ABOGADOS     SS 

ruis Himberio
 Navas D. 

/ Quite Ecuador 

Señor Notario: : 

Bruno Pineda Cordero, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 

comedidamente proceda a incluir en su Protocolo el poder que otorga la compañía 

VARELA INTERNACIONAL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme tres copias 

certificadas de la misma. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy atentamente, o 

Bruno Pineda 

MAT 3358 C.A.P 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 - TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038 

E-MAIL: pbpGEpbplaw.com 
Quito, Ecuador



PODER 

La compañía Varela Internacional S.A., representada por JUAN ANTONIO VARELA 

CLEMENT con cédula de identidad personal N*8-196-720, por este medio otorga poder a 

favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.,, para que el mandatario pueda 

contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada 

a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 
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